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AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 259/2017. 
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/Cl/310/17. 

AS 

Tepic, Na)l 
 

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

ff que suscribe C. Perito e Fotografía Forense, con 
rumero de empleado: adscrito a la Subdirección del ervicio M dico Forense de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designado para interve ir en la Averiguación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 fracción 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante social rind lo sigui nte: 

DICTAMEN 

~r~ .,, ANTECEDENTES HISTORICOS: 

§-:;· --~~ ~\EL·--:;. 

~~~~ i d_o el día 1 O de FEBRERO del año 2017, se reci 
Ag~~~- --: ~sti~ador , en ~-1 cual_ en su _parte conduce solicita 
qu~~~ la s1gU1ente d11igenc1a pericial: 
~· ·. 

" .. .... l. 
~f..N~ L'. AMIENTO DEL PROBLEMA: 

.º~,}~ .. -'.. ':. ~éftf~be el oficio anteriormente mencionado para 1 

. ; l~f · .'P.nsterior se constituya en la sala del anfiteatro de 1 ot1\1t1 .. .• :~ 
· Forense para la toma de placas fotográficas del protoc 

c) CADAVER  

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, modelo D 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

oficio 067/20 17 Emitido por el 
Fotógrafo Forense a efecto de 

ma de placas fotográficas . 
Subdirección del Servicio Médico 
lo de Necropsia. 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió 1 a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condiciones óP. 1mas de visi il idad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta re resentación social se graron realizar 37 (treinta 
y siete) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocimien o para los fines legales q haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REELECION" 

PERITO FOROGRAFO FORENSE 
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SERVICIO MEDICO FORENSE 
AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 259/2017. 
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/Cl/310/17. 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C. 
r.umero de empleado: adscrito a la Subdirección del 
General del Estado de Nayarit, designado para interv 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 
Procedimientos Penales ante usted representante social rin 

~':1'~"~ 

fllj: x~: 
Y~.~~~\ 
Sl 

DICTAMEN 

CEDENTES HISTORICOS: 

Perito e Fotografía Forense, con 
ervicio Mé ico Forense de la Fiscalía 
ir en las Averiguación Previa, con 

1 del Código Nacional de 

~ ·.. . .. . el día 10 de FEBRERO del año 2017, se recr ió vía ficio 067/2017 Emitido por el 
Ag~~l{éstigador , en el cual en su parte conduce solicita Perito otógrafo Forense a efecto de 

qul"t"~\~~ie.i~e.nte diligencia pericial: 
\GE ·· \T 

.... ~DE Hf,YAR 
ót INW%f>hKtltlAMIENTO DEL PROBLEMA: 
~L~Ní.iS&e recibe el oficio anteriormente mencionado para la to a de placas fotográficas. 

b) Posterior se constituya en la sala del anfiteatro de la ubdirección del Servicio Médico 
Forense para la toma de placas fotográficas del prot co o de Necropsia. 

c) CADAVER  

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, modelo D 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió CJe lo eneral a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condiciones ó timas e visibilidad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta re resentación s cial se lograron realizar 37 (treinta 
y siete) exposiciones fotográficas . 

Lo que hago de su conocimien 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REEL 

ales que haya !ugar. 

PERITO FOROGRAFO FORENSE 
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SERVICIO 

2013 .. ¡. .... ,.,, ., 2020 1 

Wrn~·~,~~~ íl 1 

AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 261/2017. 
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/Cl/310/17. 

Ui·41DAO DE INVE S-;!GACIÓN ASUNTO: se remiten fotografías . 

Tepic, Nayarit a 22 de FEBRERO del 2017. 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C.  Perito en otografía Forense, con 
numero de empleado:  adscrito a la Subdirección del Servicio Méd. o Forense de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designado para intervenir en las veriguación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 fracción 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante social rindo lo siguient : 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 10 de FEBRERO del año 2017, se recibió vía ofici 067/2017 Emitido por el 
Ag_s~' Investigador, en el cual en su parte conduce solicita Perito Fotó afo Forehse a efecto de 
qu-~e la sigu iente diligencia pericial : 

.,.,_,,\ l 

J> PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
~) Se recibe el oficio anteriormente mencionado para la toma de p cas fotográficas . 
b) Pos~or se constituya en la sala del anfiteatro de la Subdirec ón del Servicio Médico 

:. Fore'nse para la toma de placas fotográficas del protocolo de Necr psia.
1 c) CAD~VER  

I 
3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se uti liza cámara fotográfica marca NIKON, modelo 03000, con lente 1 -55 mm. 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió de lo general a lo parti ular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con cond iciones óptimas de visibilida para ecabar las placas 
fotográficas . 

. 5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta representació social se logra on realizar 49 
(cuarenta y nueve) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocim iento para los fin 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REELECION" 

PERITO FOROGRAFO FORENSE 
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SERVICIO 
AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 261/2017. 
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/Cl/310/17. 

ASUNTO: se remiten fotografías . 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C.  P rito en Fotografía Forense, con 
numero de empleado:  adscrito a la Subdirección del Serví io édico Forense de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit, designado para intervenir s Averiguación Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 frac ió 111 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante social rindo lo ig iente: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

'.:__ -.. ~iendo el día 1 O de FEBRERO del año 2017, se recibió 
Ag~e,vestigador , en el cual en su parte conduce solicita Pe 
quf~'.~li~~la siguiente diligencia pericial: 
~,- J . 

Ji. · PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
~; .. ~ 

~~~ • ,
4
. 'cibe el oficio anteriormente mencionado para la 

·: ~ .. ,~tirf'r se constituya en la sala del anfiteatro de 1 

vEST' For~ie para la toma de placas fotográficas del proto 
C)°. CADAVER

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, modelo 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

oficio 067/2017 Emitido por el 
Fotógrafo Forense a efecto de 

orna de placas fotográficas. 
Subdirección del Servicio Médico 
lo de Necropsia. 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió lo general a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condiciones ópf as e visibilidad para recabar las placas 
fotográficas . 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta represent ción social se lograron realizar 49 
(cuarenta y nueve) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocimient legales que haya lugar. 

~ ~ 
ATENTAMENTE \~,;;:'{J •''"f 

"SUFRAGIO EFECTIVO - NO EELECION" ~~c..m. . .-&"-"-" 

aliEP.No ~~:~~ 
!SeiilA C:i%Jv.A!JO,..DE NAYARJr 

S E DcL ESTADQ 
~O 

PERITO FOROGRAFO FORENSE 
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! 
NO. DE EXPEDIENTE: NA Y/TEP-111/Cl/310/201 7. 

NOMBRE DEL CADAVER: NO DENTIFICADO 

SEXO: MASCULINO. 
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2020 SERVICIO 
2013 

w~~:~,~~~ No. Oficio/SEMEFO: 263/2017. 
UNIDAD DE INVE STIGACIÓN REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/Cl/310/17. 

ASUNTO: se remiten fotografías . 

Tepic, Nayarit a 22 

 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C. Perito e 
numero de empleado:  adscrito a la Subdirección del Servicio Mé 
General del Estado de Nayarit, designado para intervenir en las 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 fracción 111 
Procedimientos Penales ante usted representante social rindo lo siguien 

DICTAMEN 

1.- ~'NTECEDENTES HISTORICOS: 
~( 

a Forense, con 
e de la Fiscalía 

verigua ón Previa, con 
Cód go Nacional de 

:SieITTdo el día 10 de FEBRERO del año 2017, se recibió vía ofi o 067/2 17 Emitido por el 
Agente Investigador, en el cual en su parte conduce solicita Perito Fot grafo F rense a efecto de 
que realice la siguiente diligencia pericial: 

-=ll 
2. li'~~N~.ÉAMIENTO DEL PROBLEMA: 

a) •G·\S@e recibe el oficio anteriormente mencionado para la toma d placa fotográficas . 
b)" .:;Posterior se constituya en la sala del anfiteatro de la Subdir cció 

Forense para la toma de placas fotográficas del protocolo de N 
c) CADAVER  

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica marca NIKON, modelo 03000, con le 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex . 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió de lo gener 1 a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condiciones óptimas de vi ibi idad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta repres ntación social se lograron realizar 
40(cuarenta ) exposiciones fotográficas . 

Lo que hago de su conocimiento para lo 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO - NO REEL 

s que haya lugar. 
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AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Ofici 7S 
REPORTE DE HECHOS: AY 

Tepic, Nayarit a 2 
 

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C.  Perito n Fotografí 
numero de empleado: adscrito a la Subdirección del Servicio édico Foren 

Forense, con 
de la Fiscalía 

General del Estado de Nayarit, designado para interven ir en la Averiguaci n Previa, con 
fundamento en lo establecido por el articulo 127 y 131 fracción 111 del Códi o Nacional de 
Procedimientos Penales ante usted representante social rindo lo sigui nte: 

DICTAMEN 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Siendo el día 1 O de FEBRERO del año 2017, se recibió vía o icio 067/2 17 Emitido por el 
Agente Investigador, en el cual en su parte conduce solicita Perito F tógrafo F rense a efecto de 

que ~~~l.(c~~ siguiente diligencia pericial: 1 
. o 

2 , TEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
"'.'fie recibe el oficio anteriormente mencionado para la toma de pla s fotográficas . 

,L;?. 

· \:f"osterior se constituya en la sala del anfiteatro de la Subdirecci n del Servicio Médico 
NE; fü~.~om.para la toma de placas fotográficas del protocolo de Nec~ psia. 

c)NtO'A:m\6:J:/ER  
tST'GAt:!ÓN .; 

3. ¡;, IVÍ-:ATERÍAL EMPLEADO: 

· a) Se util iza cámara fotográfica marca NIKON, modelo 03000, co 
b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspond iente fijación fotográfica se procedió de lo general a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condiciones óptima de visibilidad para recabar las placas 
fotográficas . 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por esta repre ntación social se lograron realizar 37 (treinta 
y siete) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales que haya lugar. 
~ -
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'\ 

SERVICIO 
AREA DE FOTOGRAFIA FORENSE 

No. Oficio/SEMEFO: 271/2017. 
HECHOS: NAYrrEP-111/Cl/310/17. 
ASUNTO: se remiten fotografías . 

Tepic, Na arit a 22 de FEBRERO del 2017. 
 

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT IVISION 
INVESTIGACION ADSCRITO A LA 
HOMICIDIOS. 
PRESENTE. 

El que suscribe C. Perito en Fotografía Forense, con 
numero de empleado:  adscrito a la Subdirección d 1 Servicio Médico Forense de la Fiscalía 

General del Estado de Nayarit, d signado para inte enir en las Averiguación Previa , con 

fundamento en lo establecido por 1 articulo 127 y 31 fracción 111 del Código Nacional de 

Procedimientos Pena les ante usted r presentante socia rindo lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES HISTORI 

~~endo el día 1 O de FEBRER del año 20 7, se recibió vía oficio 067/20 17 Emitido por el 

Agen~~~estigador, en el cual en su arte con ce solicita Perito Fotógrafo Forense a efecto de 
que re~éé la sigu iente dil igencia perici 1: 

~,, ~'1 
'J'· .... i 

·2. &PLANTEAMIENTO DEL PROB 
a~At. ~~Lecibe el oficio anteriorme te encionado para la toma de placas fotográficas. 
b)y~erior se consti tuya en la s 1 del anfiteatro de la Subdirección del Servicio Médico 

; A f9(f~Se para la toma de placas tográficas del protocolo de Necropsia. 
c) CADAVER  

3. MATERIAL EMPLEADO: 
a) Se utiliza cámara fotográfica arca IKON, modelo 03000, con lente: 18-55 mm. 

· b) Testigo métrico. 
c) Guantes de látex. 

4. METODOLOGIA: 

Para la correspond iente .. ción fotográfica se p cedió de lo general a lo particular, así como de 
pequeños y grandes acercamientos, con condicio es óptimas de visibilidad para recabar las placas 
fotográficas. 

5. RESULTADO OBTENIDO: 

Para dar cumplimiento a lo solic!tado por esta repre entación social se lograron real izar 37 (treinta 
y siete) exposiciones fotográficas. 

Lo que hago de su conocimiento para s fines legales que haya lugar. 
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